
TRIBIJNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La suscrita Secretaria General de Acuerdos

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cu

MAGISTRADO
GERMAN CANO

Mexicali, Baja California, a veinticinco de marzo de dos

CUADERNILLO DE IMPUGNAGION:
MEDIO DE IMPUGNACION:
Mt-1112024

RECURRENTE:
FERNANDO MATA LIZÁRRAGA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMffÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

en Tribunal de

Magistrado Presidente Jaime Vargas

doy CUENTA al

del Sistema de

Notificaciones por Correo E la cuenta oficial

se recibió a las dieciséis

horas con treinta y ocho minutos e marzo, notificación electrónica

signada por actuaria de lajara, con la cual anexa acuerdo

de misma fecha de o por la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del I de la Federación, relativo al expediente SG-

CA-8512024, mis relacionado con el expediente citado al rubro

Conste.

Vlsta la con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

ERDA:

UNIC recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al

cuadernillo de impugnación correspondiente

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo

acordó y firma el Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escatante, quien autoriza y da fe. RÚBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTo Es LA REPRoDUccIóT.¡ FIEL Y ExAcTA DEL QUE
SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

I El veintisiete dejulio de dos mil veintiüés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, designó al Maesto Germán Ca¡o
Baløzar como Magisùado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del de Baja Califomia.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en contrario.


